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ACTA N° 015-2021/S.E. 15/CFCE 

 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DEL 28 DE ABRIL DE 2021. 
 
En Bellavista, a los 28 días del mes de abril del año dos mil veintiuno, a través de la plataforma de Google Meet, 
se reunieron los miembros del Consejo de Facultad, presidido por el señor Decano Dr. Augusto Caro Anchay, Mg. 
Luis Enrique Moncada Salcedo, Mg. Víctor Aurelio Hoces Varillas, Mg. Ricardo Luis Pomalaya Verástegui, Dr. 
Edgar López Salvatierra, Mg. Cesar Alberto Salinas Castañeda, Dr. Carlos Ivan Palomares Palomares, 
Representación Estudiantil Gamarra Loayza Valeria Milagros, Cuadros Najarro Jean  Pierre  y Juan de Barreto 
Betsy, e interviniendo como Secretario Académico el CPC. Carlos Guillermo Llenque Curo,  quién a las quince 
horas con cero minutos, pasa la lista de asistencia comprobándose el quorum reglamentario. 

 
AGENDA 

1. GRADOS Y TITULOS (OFICIO Nº 014-2021-CGYT/FCE) 
2. SOLICITUD DE LICENCIA EN LA PARTE DE LABORES NO LECTIVAS POR ESTUDIOS DE DOCTORADO 

PRESENTADA POR EL PROFESOR, MG. HUGO ALEJANDRO JARA CALVO, DOCENTE NOMBRADO 
ASOCIADO A TIEMPO COMPLETO. (INFORME Nº 005-2021-DAE-FCE) 102 

3. SOLICITUD DEL DOCENTE NOLAN JARA JARA, DOCENTE NOMBRADO A TIEMPO PARCIAL, QUIEN 
SOLICITA CARGA LECTIVA MINIMA POR ESTAR CURSANDO EL TERCER CICLO DE MIS ESTUDIOS DE 
DOCTORADO EN LA ESCUELA DE POST GRADO DE LA UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO SEDE LIMA NORTE. 
(INFORME Nº 005-2021-DAE-FCE) 

4. PROPUESTA DE LOS CURSOS, PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DEL “63º CICLO DE ACTUALIZACIÓN 
PROFESIONAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 103 

5. ENCARGATURA DEL DECANATO POR EL PERIODO DEL 05 DE MAYO AL 02 DE JUNIO DEL 2021 
 

I. ORDEN DEL DIA: 
 

1. GRADOS Y TITULOS (OFICIO Nº 014-2021-CGYT/FCE)  
 

Que, el Decano informa al pleno del Consejo de Facultad del oficio Nº 014-2021-CGyT/FCE, presentado por el 
Presidente de la Comisión de Grados y Títulos de esta facultad, donde remite cuatro (04) expedientes de 
solicitudes para obtener el Grado de Bachiller en Economía y cinco (05) solicitudes para obtener el Título 
Profesional de Economista.  Se acuerda aprobar por unanimidad los siguientes expedientes:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

Facultad de Ciencias Económicas 

Consejo de Facultad 

2 
 

 
2. SOLICITUD DE LICENCIA EN LA PARTE DE LABORES NO LECTIVAS POR ESTUDIOS DE DOCTORADO 

PRESENTADA POR EL PROFESOR, MG. HUGO ALEJANDRO JARA CALVO, DOCENTE NOMBRADO 
ASOCIADO A TIEMPO COMPLETO. (INFORME Nº 005-2021-DAE-FCE)  
 

Que, el Decano informa al pleno del Consejo de Facultad sobre el informe Nº 005-2021-DAE-FCE presentado 
por el Director del Departamento Académico de Economía donde opina favorablemente para que se 
autorice la Licencias por Capacitación Oficializada al profesor Mg. Hugo Alejandro Jara Calvo, docente 
nombrado en la categoría de Asociado a TC, para que descargue en su Plan de trabajo Individual 2021A, 20 
horas por capacitación oficializada 
3. SOLICITUD DEL DOCENTE NOLAN JARA JARA, DOCENTE NOMBRADO A TIEMPO PARCIAL, QUIEN 

SOLICITA CARGA LECTIVA MINIMA POR ESTAR CURSANDO EL TERCER CICLO DE MIS ESTUDIOS DE 
DOCTORADO EN LA ESCUELA DE POST GRADO DE LA UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO SEDE LIMA NORTE. 
(INFORME Nº 006-2021-DAE-FCE) 

 
Que, el Decano informa al pleno del Consejo de Facultad sobre el informe Nº 006-2021-DAE-FCE presentado 
por el Director del Departamento Académico de Economía donde informa que no se ajusta al Reglamento 
vigente la solicitud de carga lectiva mínima del docente NOLAN JARA JARA por ser de tiempo parcial; 
asimismo, en el Cuadro de Distribución de carga lectiva los docentes a tiempo parciales se le asignan 16 
horas mínimas, el mencionado docente se le asigno para este semestre 2021A 12 horas, además comunica 
que no contamos con docentes nombrados y contratados para que asuma la carga lectiva de los cursos de 
matemática. 
4. PROPUESTA DE LOS CURSOS, PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DEL “63º CICLO DE ACTUALIZACIÓN 

PROFESIONAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
 

Que, el Decano informa al pleno del Consejo de Facultad del oficio N° 001-2020 63°-CAP-FCE-UNAC presentado 
por el Coordinador del 63° Ciclo de Actualización Profesional en Ciencias Económicas, remite el proyecto del Ciclo 
de Actualización Profesional que comprende la propuesta de las asignaturas, syllabus, programación, cronograma 
y presupuesto del mencionado ciclo. 
Se acuerda aprobar por unanimidad, lo siguiente: 

 
1. APROBAR la programación académica y el Inicio de Clases del 63º Ciclo  de Actualización Profesional en 

Ciencias Económicas, que se dictará los días sábados y domingos, iniciándose el 22 de mayo al 15 de 
agosto del 2021. 
 

2. APROBAR el dictado de las siguientes asignaturas básicas y complementarias para el 63º Ciclo de 
Actualización Profesional en Ciencias Económicas:  
 

 
 
 
 
 

 
 

3. Aprobar, los syllabus de cada una de las cuatro (04) asignaturas básicas y complementarias a dictarse 
en el 63° Ciclo de Actualización Profesional en Ciencias Económicas. 
 

4. Establecer las fechas de las evaluaciones finales del 63º Ciclo de Actualización Profesional para las 
siguientes asignaturas: 

a. Viernes 03 de setiembre del 2021: TEORÍA MICROECONÓMICA Y DESARROLLO ECONÓMICO, 
Instalación del Jurado Evaluador e inicio de la prueba: a partir desde las 13.00 horas. 

b. Domingo 05 de setiembre del 2021: TEORÍA MACROECONÓMICA y ESTADISTICA, Instalación del 
Jurado Evaluador e inicio de la prueba: a partir desde las 07.00 horas. 
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5. APROBAR, el pago por retribución económica del Soporte Técnico de la Oficina de Educación Virtual 
Universidad en el Presupuesto del 63º Ciclo de Actualización Profesional en Economía en el dictado de 
las Asignaturas y Evaluaciones Finales. 
 

6. APROBAR el Presupuesto del 63º Ciclo de Actualización Profesional en Ciencias Económicas. 
1. Dictado de Asignaturas en el Ciclo de Actualización 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Evaluaciones Finales (Proyectado) 
Cuadro N°2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. ENCARGATURA DEL DECANATO POR EL PERIODO DEL 05 DE MAYO AL 02 DE JUNIO DEL 2021 
 

El Decano solicita a los miembros del Consejo de Facultad que en punto sea visto en un próximo Consejo, se 
acuerda por unanimidad, la postergación de este punto  
 
No habiendo más puntos de agenda que tratar,  el Decano levantó la sesión a las 17:00 horas del día 28 de abril 
de 2021 
 
  
 


